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Por Real ónlen de 24 do Mayo último se ha servido 
S. M. disponer que D. Francisco Iñigo, Comisario de 

A Montes de esta provincia pase á desempeñar igual des
tino en la de Alicante, y que le reemplace en el que 
deja D. Agapito Gonzalez Solar.

En su consecuencia y habiendo lomado posesión de 
la Comisaria de esta provincia el espresado Solar el 
dia 20 del corriente mes, se anuncia en el presente 
Boletín para conocimiento de los Alcaldes y Ayunta
mientos. Logroño 27 de Junio de 1853.«=E. G. I. 
José Jorge Saenz.

En la Gacefa de Madrid correspomlienle al dia 18 def 
aeftial se hállair insertos la eaposicion y Real decreto 'si- 
guientes.

MIMSTERIO DE GR4CIA Y JUSTICIA.
Exposición á S. M.

SEÑORA; El impulso dado á la instrucción prima
ria por la ley de 21 de Julio de 4838, y el estableci
miento que previno de las escuelas normales, fueroñ 
causa de que el Gobierno de V. M., al criar la central 
de Madrid, la encargase de educar y formar en ella 
los maestros que habían de regentar las demas, y pa

ra ello llamó en su auxilio á las provincias que envia
ron un número de alumnos pensionados, superior por 
parle de algunas al que era de esperar en aquellasclr- 
cúnslancias. Con este planiel de maestres se fueron su
cesivamente Olga II iza ndó las •escuelas.» normales dedas 
provincias, en las que á su vez ingresaron también 
otros alumnos pensionados por los partidos judiciales, 
que difundieron el nuevo sistema de enst'ñanza en di
ferentes escuelas públicas y privadas de niños. El Go- 
bieriíó sostuvo también en la escuela central .pensiona- 
dos en númeró bastadle para satisfacer las necesidades 
Tlel' momento.'

Semejantes elementos mejoraron la instrucción pri
maria, y conlando con ellos se inauguró y Ileso á ca
bo la reforma que,siguiendo el espíi ilude la lev, esla- 
bledó el Real decreto de 30 de Marzo, de 1849, por la 
cual se conservó la escuela normal central como plantel 
para el profesorado normal ;se establecieron otras con el 
carácter de superiores de distrito en las capitales donde 
hay Universidad; se fijaron las provincias en que ha
bían de quedar las elementales, suprimiendo las qíie 
no se conceptuaron necesarias, y se .creo la institución

' de los InspecloresL
El personal de las escuelas y de la inspección, que 

■ liace un total de 110 individuos, se cubrió, con muy 
corlas y merecidas excepciones, por los maestros nor
malistas (pie habían sido pensionados, ya por las pro
vincias, .ya'por el.Gobierno, lesullando excedentes to
davía un número considerable, á pesar de que muchos 
abandonarón la carrera pasapdo á la dcrsegunda ense> 
lianza y otras que les ofrecieron mas pronta y ventajo, 
sa colocación. Entonces ya se redujo de 23 á 12 el nú
mero de pensionados por el Gobierno en la escuela
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central, y si bien se fijó como minimun ácada provin
cia el de dos para que iiig esaran en las respectivas 
escuelas superiores de distrito, no solo no se permitió 
mayor ni menor número en Insanos sucesivos al apro
bar los presupuestos, sino que mas adelante, por Rÿil 
orden de S de Julio del pro.ximo pasado se mandó sus
pender la provision de vacantes

Las 12 plazas de provision de V. M. cuestan al Es
tado 3G,üOO rs. , y las 98 de las provincias suben á 
200,0.)0, pues las pensiones son de 2090 á 2500 rs. 
cada una, según los distritos, como demuestra la ad
junta nota.

El Ministro que suscribe, SEAOBA, no puede me
nos de creer convenientes, absolutamente consideradas, 
estas pensiones, y en un es adn mas lisnnje;o y desaho
gado que el actual se opondría ú extinción; pero 
Dieditando nTorraas mas g^neiales á qui* este punto ha
brá de subordinaise, en su deseo veh mente do aliviar 
las ca-gas de los pueblos cu;.uto sea posible, y cedien
do á la nocividad,hoy ap.emiante, de hacer ecoaomias, 
»e atreve á prop nería.

Considerando, l.o Que al número de alumno* 
excedentes sin ci locación del Gübrenio ijue había en 
•1849 hay que ag egar los que hun te. minado y ter- 
niinan ahora su carrera, los cuales no pueden se. me
nos de J I 0, puesto que este es el número hjo, y ha pa
sado un periud de 1res aims en que se lompleta su le- 
novación;

2 .0 Que las bajas natu ales riel profesorado c ins
pecciones, cubiertos en su mayor parii* con jóvenes, 
pueden calcularse á lo mas en lies ó cualrt cada añov 
reemplazarse muy sobradamente con los alumnos pen
sionados.exceden tes y con los piuticulares que se cos
tean á sí propios la caí reía, cuvo númeio cece de día 
en dÍ3, á proporción que se desarrolla E. institución:

3 .0 Que nunca nmjor que ahora puede haceise la 
• supresión por h dlarse vacantes muchas plazas y estar 

para vacar todas ó casi todas las restan les;
I 4.U Que pii Io5 nuevos presupuesíos hay que 

consignar, por habeise asi dispuesto recientemenie para 
cumplir lo mandado de antiguo, una cantidad, aun
que pequeña, para premios de los Inspectores y maes
tros que mas se distingan en el desemp ño de «us de
beres ,

En su consecuencia tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Aranjuez 12 de lunio de lS53.—SEÑORA.—a' 
L. R. P. de \ . M Pablo Govuní s.

REAL DECRETO.

' razones que Me ha expuesto Mi Minis
tro de Gracia y Justicia sobre la posibilidad y conve
niencia de suprimir las plazas de alumnos pensionados 
en las escuelas normales de instrucción priiparia, eco
nomizando 30,00') rs. en el presupuesto general del 
Estado, y 200,000 en los de las provincias, Vengo en 
decretar lo siguiente:

'I .Û* Se suprimen en la escuela normal central de 
instrucción primarii jlas 12 plazas de alumnos pensiona
dos por el Gobierno, y en las normales superiores de 
distrito universitario las 98 que actualmente sostienen 
las provincias.

2
2 .0 Pista supresión tendrá efecto desde í ’ de Julio 

pióximo. Si hubiere algún pensionado á quien por ha
ber comenzado la carrera en el curso de 1851 n 52 le 
lalía el tercero, el Gobierno ó la provincia que lenom- 
bió le continuaran abonando la pension mensualmeníe 
poi la cscuída donde estudie; piuo serán de su cuenta 
la manutención y demás gasto.s, cesando las colegiatu
ras. Sin embargo, estos individuos quedan bajo la ins
pección y .suvordinacion directa de los Jeff’s de las 
escuelas.

Las exis'encias que resulten de las plazas va
cantes, se aplicarán por el Gobierno al déficit justifica
bo hayan podido producir las provistas, y si abm 
quedase, a las necesidades mas perenlo. las de las escue
las normales.

L i sup.-esion actual de estas pen.siones no pre
juzga lo que sobre su e.xis'encia, número y forma pue
da establecerse en (1 proyecto de ley dé instrucción 
publica, en que se ocupa una comisión especial.

Dauoen Aranjuez á doce de .Junio de mil ochocien-
- tres.^ZEi/ii rubricada de la ¿iea! mano. 

«H Ministro de Gracia y .J usticia -Pabla Govanles.
e?i itíe periódico para xu debida jni- 

buciaad. Lauraña 27 de Junto de ISlyá.^E. G. f. 
doié Jorge Eaenz.

Aíiftisíenv de If. de la provincia de Logroño.

mih'far de erte distrito con fecha 
16 del ¡.final me dice }o qne copio.

’Lt h.^cino. Sr. Dinvior g neral deÁdminiátracioa 
r^* .* actual me dice lo que sigue.

1 d la Guerra me comunica eft
1 / de Mayo último la Ileal o.deu que sigue. E. S Ha 
lijado hace tiempo la Reina (Q. D. G.) su soberana 
consideración en la conveniencia que debe resuliar al 
servicio y economia que pioducirá al Tesoro de satis- 
“Cei íi la Guardia civil en metálico el importe de las 

i aciones de pan, estableciendo á este efecto un modera
do tipo de abono,-á cuyo fn ha tenido en cuenta la 
Indole peculiar de dicho cuerpo, la distribución de su 
lueiza en mas de md destacamentos, compuestos por 
termino medio de diez hombres cada uno y disemina
dos en toda la Península, la mas fácil amovilidad, v 
mejor alimento que se proporciona á las tropas deque 
se trata, y por último la consiguiente simplificación 
que este sistema ha de producir en las operaciones de 
contabilidad de la Administrae on militar que descar
gada de la liquidación de estos suministros obtendrá 
un ahorro de empleados que puedan dedicarse á otros 
trabajos de su instituto con utilidad del servicio: par* 
tiendo S. xM. de estos principios ha tenido á bien resol
ver lo siguiente. 1desde primero de Julio pifiximo 
cesará por la Administración militar los asentistas v los 
Pueblos, el suministro de pan á la Guardia civil."2.o 
se abonarán desde la propia fecha en rebista por punto 
general a cada Plaza de la clase de tropa diidichocuer- 
po 17 mrs. liquidos en equivalencia de la ración de 
pan, considerando esta suma como aumento al haber 
de los mismos individuos 3.o con ella deberán propor
cionarse los Guardias civiles el pan indispensable bajo
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la vigilancia de sus Gefes respectivos, lomándole en los 
mercados en los diferentes puntos á doiidu el servicio 
especial de su iiislilulo les llame. í.o desde el momen
to en que circunstancias eslraoidiñarías e.Kigiesen la 
concentración de fuerzas del cuerpo deque se trata pa
ra operar militarmente, y se reuniese la de uno ó mas 
tercios, cesará el abono en metálico (jue hoy se deter
mina, y mientras las mencionadas circuuslancias du
ren la AdininUtracion militar, se hará cargo del sumi
nistro de pan, descontando al efecto del haber de los 
individuos de tropa los 17 mrs. asignados De Real or
den lo participo á V. E pa'a su inteligencia y que 
desde luego proceda á circular las necesarias á su pun
tual cumplimiento cuidando de prevenir en ellas toda 
dificultad que pudiera oponerse al mismo =-Al trasla
darlo a V. S. para su puntual y evado cumplimiento 
creo conveniente prevenir á V. con < sle oí goto que 
ademas de las advertencias que crea conveniente hacer 
á los Comisarios del distrito para que desde primero 
del en|ranle se abstengan de autorizar lá extracción de 
Jas raciones de pan para la fuerza de que s- trata, v 
señalar su siiminislro en especie en los pasapoi tes con 
que viajen disponga lo conveniente para que por el en
cargado de sus revislasse abone en id r(‘speclivo ajuste 
de sus haberes lo que devengue la fuerza presente y co
mo presente en la misma por este concepto al respecto 
designado en la presente Real orden,yque.para que esta 
tenga toda la publicidad que necesitarse cuide de recla- 
mar con toda uigi’nci^ su inserción en tos Boletines 
oficiales de las provincias del distrito para que llegando 
¿ conocimiento de lodos los Ayuntamientos de los pue
blos dejen de concurrir con este suministro á las parti
das de destacamento, é individuos de este Inskituto des
de primero de Julio próximo en que debe de empezar 
á recibirlo en dinero de la Administración militar./

Lo que se inserta en el Boletín oiiciaí de esta Pro
vincia para que todos los Ayuntamientos de I >s pueblos 
de la misma cesen de suministrar ála Guardia civil las 
raciones de pan que les corresponden desde 1.’ de Ju
lio próximo, época desde la que la Administración mi
litar se Jas ha de abonar en dinero en la forma que se 
previene en la preinserta Real orden. Logroño 22 de 
Junio de 1853.==»ApoÍinar de Eguiluz.

Distrito municipal Mes de Enero de 1853.
DE Najera.

Extracto de ¡a cuenta de f ndos itiunícipolei correspond 
diente ai expresado^nies, que comprende ¡as exisíencias 
gue restíltaro7i en fin del anteriorf las cantidades recau-d 
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto.

Eerso- Mated
^(ita. nal rial, Toíaf

Alt. 7.® Manuten
ción de presos po 
bres. . . .. . .1059 18 1059 18

4059 18 4059 48

Sumas anteriores. 10.79 18 1059 18

Alcance á favor de 
latíala. .... ^48 501 8

Total data rs. vn. 1059 18 501 8 1563 26

RESUMEN

Importa el cargo. ...... ,
Idem la data..............................  1.563 26

Alcance á favor de ¡a dáfa. . ... i 1563 23

De forma que importando el cargo d»» y la data 
mil quinientos sesenta y tres rs. y veinte y seis mrs. 
según queda expresado, resulta un alcance* á f.ivoede 
la data de mil quinientos sesenta y 1res reales v veinti
séis mrs d(‘ que me dataré en la cuenta del próximo 
mes de Febrero. Nájera 31 de Enero de 1853.—E( 
Depositario, Claudio Chavarri. -Está conforme. El Ge- 
fe de la Sección de Ontabilidad. Manuel Fernandez, 
Serio.—V," B.’ El Alcalde, José María del Cerro.-

Distrito MtsiciPAL dé Mes de Enero de 1853'. 
Sro. Do.viiNGO.

hxíracío de la Cuenta de fondos municipales corrcíp^n- 
diente al expresado mes^ que comprende fa^ existencias 
que resultaron m fn dd anfet'iori ¡as etuitidades recauda
das en el de la f día y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto,

Carga. ¿f. tti,

Existencíaque resultó en fin del raes anlerior, 275 24

Total cargo rs. vn. . . . 275 24

Data.

Art. 1 .* Sueldos dé 
losEmpleadosde 
Ayuntamiento y 

gastos de Oficina.
Art 3.<ï Premio à 

matadores de ani 
males dañinos .

Art.7.’Conducción 
de Niños exposi

tos ...............

Total data rs, vn . .

Perso- Matc- 
nai. rial. Total

63 42 63 12

40 10

60 60

123 12 423 12
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RESUMEN.

Importa el caigo. ..... 2121
Idem la dala.......................  123 12

Existencia para el nws signiente. 152 12

Pc forma que importando cl cargo doscientos setenta 
y cinco rs. y veinte y cuatro-m s. y la data ciento.vein
te y tres rs. y doce mrs. según queda expresado, resul
ta una existencia de denlo cineuenla y dos rs. y doce 
mrs. de que me haré.cargocn la cuenta del p óxim ) 
mes de Febrero. Lacalzada 31 de Ene» o de 1853.—' 
ElPepositarFo, Emeterio (lil.=Eslá coiiforme. El Gefe 
de la Sección de Contabilidad. PedroClelo Zua2O.«==' 
V.o B.® El Alcalde, Manmd Rmja.

Certifico yo el Serie, de la Municipalidad qué el pre
ceden te. Estado lia permanecido espnosioal público por 
el término de un mesen la Galería de la casa con'sis- 
torial. Lacalzada Marzo 1 .o de 1853,—Zuazo.

Distrito municipal de Mes de Enero de 1853. 
Torrecilla en Ca.mehos.

Extracto de la Cuenta de fond )s munieipales correspon
diente al expresado mes, gue comprende las existencias 
gue resultaron en fn del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo sat sfecho en cd inistno á las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. fís. vn.

Existencia que resultó en fin del me» anterior. 3836 22
-Productos de pn pins deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100 . . . . . 17 17
Id. de lo.s aabilrios'é,.impuestos establecidos. 297
Idem extraordinarios. ..... 44-22
Por arbitrio» sobre las especie» 

de consumo..................
determinadas

2190 4

Total cargo. Rs. vn. . 6385 31

Bala.
Perso

nal.
Maíe- 

, rial. Total.

Art. 1.0 Sueldos 
de los Empleados 
<le Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 129 14 129 14

129 14 129 14

Samas anteriores. , . 12Í) Lí 129 1i
Art. 6.® Gonserva-\ 

cion y reparación 1 
de los edificios I 
del común • . I 

Idem de los cami- > ’ 62 16 62 16 
nos- vecinales yU 
puentes . . . . 1 ' 

Idem de las fuen tes I 
y cañerias. .

Total data lís. v/í.. .. 191 30 191 30

RESUMEN.

Importa el cargo. ''6385 31
Idem la data...................... ... . 191 30

Exisííneia para el mes siguiente. ... 6194 1

De fo¡ ma que impo.itando el cargo seis mil trescien
tos ochenta v cinco rs. treinta y un mrs y la data cien
to noventa y un rs. y treinta mrs. según queda exprc- 

' sado, resulta una existencia de seis mil ciento noventa 
y cuatro rs. y un mrs. de que me liaré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Febrero. Torrecilla 31 de 
Enero de 1853.—El Depolil|rio, Dámaso Martine'zde 
Pinillos —Está conforme El Gefe de la Sección de 
Contabilidad, Alfonso Martinez de Pinillos Serio.— 
Y.o B.o El Alcalde, Salvador Angulo.

Nota. El duplicado del extracto anterior ha estado 
de manifiesto en esUis casas consistoriales por término 
de un mes de que certifico. Torrecilla 3 de Mané do 
1853.=Piniliús Seno.

Anuncio.
Ayuntamiento Constitucional de Burgos.

El Alcalde Presidente del Illmo.AyunlamientoCons- 
titucional deísta Ciudad hace saber:

Que por acuenlo de la espresada Corporación se 
celebrará remate público en sus casas Consistoriales el 
domingo 17 de Julio próximo á las doce de su manana 
para el arrendamiento del Teatro de esta Capital, por 
el año cómico que principiará en 1 de Setiembre del 
corriente y terminará en fin de Junio de 1854 con su- 
gecion á lo dispuesto en el Real deciélo orgánico de 
Teatros del Reino de 28 de Jubo de 1852 y bajolas 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría Municipal para quien quisiere enterarse de ellas.

Hasta el dia señalado se admitirán las proposiciones 
que, se presenten en dicha Sect ciaría siendo arregladas. 
Buigos 22. de Junio de 1833.=Timoleo Árnaiz.=- 
P. A. D. I. A. Pedro Maria Angulo, Secretario.

líup. y Lit.de Arbisu Hermanos
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